
Número 67. Miércoles 5 de Junio de i85o. 4 Cuartos»

El Boletín Oficial, s a le  Sos 
Lunes, Miércoles y ¡¡Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten suscriciones en  
esta Capital en la Im prenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y  en la de Díaz, 
calle de S. Julián n 3 , á 6  
reales al m es.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

A D M IN IS T R A C IO N  DE C O N T R IB U C IO N E S D i -
RECTAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Apesar de lo dispuesto en mis circulares de 1% 
de Abril y 8 de Mayo anteriores, aun no se han pre
sentado en esta Administración los recibos de las can
tidades que han debido satisfacerse al Clero en el 
trimestre de este año por los pueblos que á continuación 
se espresan; y como no puedo creer que esta atención 
haya sido descuidada por parte de los señores Alcaldes 
Constitucionales de los pueblos que se citan, encargo á 
los mismos remitan aquellos recibos para el dia 4 5  de 
este mes sin falta alguna, pues que de lo contrario me 
veré precisado á pedir al S r .  Gobernador la competente 
autorización para apremiarles por este servicio tan p re 
ferente. Albacete 3  de Junio de 1 8 5 0  .-Ignacio Lapeña.
Pueblos gue no han presentado los recibos á que[se r e -  

ñerel la comunicación que antocete.
A l c a r á z .
Ballestero.
B a r r a x .
B ie n s e r v id a .
B o g a r r a .
Bonillo.
Casas de Lázaro. 
Cotillas.
Elche de la Sierra. 
L a  Herrera. 
Molinicos,
Muñera.
P aterna .
Peñascosa.
Riopar.
R o b l e d o .

Bonete.
Corral Rubio.
H oya Gonzalo.
Peñas de S .  Pedro, 
Pozo H ondo. 
A bengibre.
Alatoz.
Alcalá de lucar. 
Garcelen.
Casas de Juan  Nuñez. 
Mahora.
j^avas de Jorquera. 
Pozo Córenle. 
Valdeganga.
Yeste.
Nerpio.

Vianos. Socobos.
Villarrobledo. Almansa.
Viveros. Montealegre.

Los señores Alcaldes constitucionales de los p u e 
blos de la provincia que á continuación se espresan au n  
no han dado parte á esta administración de hallarse co m - 
tituidas las jun tas  periciales, apesar dó lo que se les 
tiene prevenido sobre el particular, y para lo tan to  
recuerdo á los mismos este servicio, espetando se ser
virán verificarlo inmediatamente, pues‘ el que asi ten
ga efecto es de la mayor urgencia. Albacete 3  Junio 
de 1 8 5 0 .— Ignacio Lapeña.
Pueblos que no han avisado haberse constituido las Jun

tas periciales.
F u en te A l v illa .
Goiosalvo.
H ellin.
Higueruela.
Yeste.
Jorquera.
Liétor.

Abengibre.
Alatoz.
Albatana.
Alborea.
Alcaraz.
Alpera.
Balazote.
Ballestero.
Barraz.
Bienservida.
Bonete.
Carcelen.
Casas Ibañez.
Casas de Juan  Nuñez. 
Casas de Lázaro.
Casas de Motilleja. 
Cenizate.
Corral Rubio,
Cotillas.
C h in c h illa .
Elche de la Sierra. 
Ferez.
Fuensanta,

Madrigueras.
M a h o r a .
Montaivos.
Montealegre.
Navas de Jorquefa. 
Nerpio.
O n tu r .
Ossa de MontieL 
P aterna,
Peñas de San Pedro, 
11 enascoaa.

* ° zo Lorente.
Be
B i

cueja .
opar,
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Salobre.
S. Pedro y Cañadas. 
Socobos.
Tarazona.
Tobarra.
Valdeganga.

Vianos.
Villarnalea.
Villapalacics.
Villatova.
Villaverde.
Viveros.

COMISION D E  E S T A D IS T IC A  DE L A  P R O V IN 
CIA d e  A l b a c e t e .

C ircu lar.
E n  el Boletín Oficial núm. 2  del dia 4 de Enero 

¿e\ presente año, anuncié por medio de una circular, 
el establecimiento de esta oficina de mi cargo, y al mis
ino tiempo recordé á todos los Ayuntamientos de esta 
provincia; la obligación en que están de reunir las re
laciones de riqueza, recoger, de los contribuyentes, las 
que no hubiesen presentado, en ratificación de las anti
guas, y pasarlas, con los demas antecedentes, á las Jun
tas'* periciales para que estas procedieran sin demora a 
la formación del amillaramiento ó padrón de riqueza de 
desús  respectivos pueblos con arreglo á las Instrucciones 
y órdenes vigentes.

De esperar era que se cumpliría tan interesante 
servicio sin necesidad de nuevo aviso, con tanto mas 
motivo, cuanto que es sabido que el repartimiento de la 
contribución territorial tiene su origen en dicho padrón 
y la necesidad de formar aquel documentó hace preci
sa la redacción de este. Pero tan fundada esperanza, 
ha sido fústrada por algunos Ayuntamientos, que acos
tumbrados á1 no- hacer el menor caso de las amistosas 
tseitacvones que se les dirigen, tío solo tallan á sus de
beres, con gravísimo perjuicio de los intereses indivi
duales, sino que además dejan en descubierto, á los 
Gefés que las dictan, y espuestos á las mas severas re
convenciones del Gobierno. Esta, pues, y no otra es la 
causa que ha obligado á Ja Superioridad á significar su 
sentimiento, posteriormente, calificando á las oficinas de

descuidadas por la falta d é lo s  referidos padrones ,y los  
puebles que faltando á la to le r a n c ia q u e  con ellos se ba 
usado, b an d ad o  l o g a r á  talreconvencmn, deben tener 
entendido que b a p a s a d o y a l a é p e c a  en q u e , á s u  bue
na fe solam entese  fió elcumplimiento de tan impor
tan te  operación.

Estos son los que á continuación se espresan; á 
quienes prevengo, q u es r  e n e l  término de quince dias 
no remiten alexám en vap ro b ac io n d ees ta so fic in as lo s  
padrones referidos, con su corresponiienteapéndice de 
la riqueza esenta temporal ó perpetuamente del pago
de contribución, moveré p recisadoáusar para con ellos 
d e m e d id a s d e r ig o rp o rm a s s e n s ib le y re p u g n a n te s q u o
puedan serme. Albacete á de Jumo de 185U .— F ru n -
ciscoForches.

Abengibre.
Alcadozo.
Almansa.
Avna.
Bulazote.
Bienservida.
Bogarra.
Carcelen.
Casas de Juan Nuñez. 
Casas de Motilleja. 
Caudete.
Chinchilla.
Elche do T a 1 sierra. 
Fuente albilla.
G in éta  (Lá).
Golosa! vo.

"Héllin y A gram en . 
Yeste.
Porquera.
Lietor.
Madrigueras.

Masegoso y Cilleruelo. 
Minaya.
Monte-alegre.
Muñera.
Oya Gonzalo.
Ossa de M en tid . 
Pélrola.
Pozo-hondo.
Pozo-lorente.
Pozuelo.
Becueja.
Riopar.
Robledo.
Roda (La).
Salobre y Reolid. 
Socobes.
To bárra .
’Viános.
Villarnalea.
Villarrobledo.
Viveros.

Consejo 3 .bmmÍ5tratiyo be la p ro m tt t ia  be Albacete.

- Consejo el día de ayer, con asistencia del S r .  Comisario de Guerra, á fin de cumplir con lo
prevenido en el artículo 4 .  °  de la Real orden de 2 2  de Marzo del corriente año, acordó fijar á las especies que

Reunido este

puedan suministrarse á las tropas del Ejército y Guardia Civil en él mes de 'Mayo, en cada uno de los partidos ju 
diciales de esta provincia los precios siguientes.

PARTIDOS.

Albacete. . 
Aimansa. . 
Alcatéz, 
Chinchilla . 
Casas lbañez 
Hellm . .
L a  Roda. . 
Y este .  .

l o  que  

de Junio de

Raciones de parí 
1 1[2 libras. 
Rs. Mrs.

1 6
2 4

•14
21
21
22
21
18se inserta or.,

  í£  ^ 8lejpfcriódico

Fanegas de 
cebada. 

Rs. Mrs.

1 9
23
18
-19
18
21
18
%4

»
»

1 7
»
»

Arroba de 
paja. 

Rs. M rs.

1
3

2
1
2
1
2

26
»
»

•17
»
4

1 7

3 aceite. Id. de leña. Id. de carbón.

Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.
= = = = =

» \ » 20 2 »
» ' » 24 2 »
» » 12 2 ))
» » 28 2
» i » 32 2 ))
» 1 » 34 2 »
» » 20 2 »
» » 1% 2 P

1850. oficial para los efectos que se 
^ « A n t o n io  ^ . ^ A M t o m o  Acento Secretario.

Rrprenta de José y Rafael Sem a, calle de la Cancemon num.

5 2  
5 6  
50  
5 0  
5 0  
•47 
5 9
50 .

ndican en la citada Real orden, Albacete 3
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